SISTEMÁTICA PARA EL CORRECTO ETIQUETADO 

ENERGÉTICO DE LOS ELECTRODOMÉSTICOS

OBJETIVO:
Definir las reglas para el correcto etiquetado energético de los electrodomésticos de línea blanca, conforme a la legislación aplicable, y la sistemática utilizada para ello.
REGLAS ESPECÍFICAS:

La etiqueta energética está compuesta de dos partes diferenciadas, una genérica (denominada etiqueta base) que incluye la información relativa a las clases energéticas con ilustraciones a color y otra específica relacionada con el producto concreto en exposición (denominada tira de valores, en color negro), que se incluye por los fabricantes en todos los productos acompañando a los libros de instrucciones y demás documentación en cada unidad.

Las etiquetas base para cada tipo de producto se pueden descargar e imprimir,  con su formato oficial en dimensiones y colores, desde la página web de la Asociación www.anfel.org, sección etiquetas energéticas. El distribuidor debe proceder a etiquetar correctamente el producto expuesto en los lineales, colocando en el frontal o parte superior de los productos afectados y de forma visible, la etiqueta base que le corresponda al producto en cuestión, sobre la que se debe pegar o superponer la tira de valores específicos de cada producto (se encuentra en la documentación que acompaña al aparato expuesto). Cada modelo dispone de una tira de valores específica, no intercambiable con la de otros modelos.
PUNTO DE INFORMACIÓN:

En caso de cualquier duda adicional sobre el etiquetado energético y su sistemática de implantación, ANFEL, la Asociación Nacional de Fabricantes e Importadores de Electrodomésticos de Línea Blanca, pone a su disposición el siguiente punto de contacto:

ANFEL

C/ Príncipe de Vergara, 74-2º. 28006 Madrid

Tel.: 91 5633822 / 91 4112705

Fax: 91 4112964

E-mail: anfel@anfel.org

